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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

9670 LECA PACKAGING, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
TIPOGRAF, S.A.
GRÁFICAS PRINT COLOR, S.L.U.
IMPRESIÓN TROQUELADO PEGADO ITP, S.L.U.
ROT CUARTA, S.L.U.
LECA DIGITAL, S.L.U.
IMPRIMELAN, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión por absorción.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que con fecha 28 de octubre de 2016, el socio único de Leca Packaging,
S.A.U.,  aprobó la fusión por absorción de Tipograf,  S.A.,  Gráficas Print  Color,
S.L.U., Impresión Troquelado Pegado ITP, S.L.U., Rot Cuarta, S.L.U., Leca Digital,
S.L.U., e Imprimelan, s.l.u. (Sociedades Absorbidas) por parte de Leca Packaging,
S.A.U. (Sociedad Absorbente), adquiriendo esta última por sucesión universal el
patrimonio de la sociedad absorbida, que quedará extinguida.

La citada fusión se acordó de conformidad con los términos del Proyecto de
Fusión suscrito por los órganos de administración de dichas sociedades el 27 de
junio de 2016, que quedó depositado en el Registro Mercantil de Madrid el día 29
de julio de 2016.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los accionistas, socios
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión de obtener el  texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión; asimismo se hace
constar el derecho que asiste a los acreedores sociales de oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes desde la fecha de publicación del último anuncio de
fusión, en los términos señalados en el artículos 44 de la Ley 3/2009.

Madrid, 31 de octubre de 2016.- Los Administradores mancomunados de Leca
Packaging,  S.A.U.,  Tipograf,  S.A.,  Gráficas  Print  Color,  S.L.U.,  Impresión
Troquelado  Pegado  ITP,  S.L.U.,  Rot  Cuarta,  S.L.U.,  Leca  Digital,  S.L.U.,  e
Imprimelan,  S.L.U.,  D.  Enric  Holzbacher  Valero y  D.  Andrés Lantero Moreno.
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